
Nº Ref.Portal de Contratación: 2660420

NIF/CIF PROVEEDOR DOCUMENTACIÓN A APORTAR

A61123782 B.BRAUN SURGICAL S.A.

Subsanación documentación administrativa:
Falta aportar: Los documentos DEUC, ANEXO VI (Modelo de 
declaración responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad) y Declaración de 
pertenecer a Grupo Empresarial firmados. 

A28218675 JOHNSON & JOHNSON S.A Conforme documentación administrativa aportada.

A79062469 PROHOSA (PROTESIS HOSPIT.S.A.) Conforme documentación administrativa aportada.

A28389484 MEDTRONIC IBERICA, S.A. Conforme documentación administrativa aportada.

W0034809D APPLIED MEDICAL ESPAÑA Conforme documentación administrativa aportada.

B15155237 HORTAS SUMINISTROS, S.L.(ANTES DISMED)

Subsanación documentación administrativa:
Falta aportar: 1.- Documentación técnica como se indica en las 
páginas 12-13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
2.- Falta aportar Anexo VI (Modelo de declaración responsable 
relativa al compromiso de tener contratados trabajadores con 
discapacidad).

B33680547 MBA INCORPORADO S.L. Conforme documentación administrativa aportada.

A82866591 SISTEMAS INTEGRALES DE LA MEDICINA Conforme documentación administrativa aportada.

A28165587 PRIM, S.A. Conforme documentación administrativa aportada.

B46149555 DEXTRO MEDICA, S.L.

Subsanación documentación administrativa:
Falta aportar: Documentación técnica como se indica en las páginas 
12-13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

B62838784 NEOMEDIC INTERNACIONAL, S.L.
Subsanación documentación administrativa:
Falta aportar: DEUC firmado.

Getafe, 4 de diciembre  de  2018

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACION

Mª del Mar GARCÍA SANZ.

En consecuencia, se concede un plazo de 3 días naturales desde su publicación en el Portal de la Contratación, para subsanar los defectos 
u omisiones reseñados ante la Mesa de Contratación. La documentación requerida se presentará  en el Hospital Universitario de Getafe a 
través del enlace Gestiones y Trámites del Portal Corporativo de la Comunidad de Madrid.

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil del Contratante (Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid) donde se ha anunciado el contrato referido en el encabezamiento, 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario de Getafe, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento 
General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, tras realizar la evaluación de la documentación administrativa se 
constata la conformidad, defectos u omisiones de la documentación presentada y se  ha acordado solicitar a las empresas que 

a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos u omisiones, observados en la 
documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto de referencia.

LOGO

Expediente: PROCEDIMIENTO ABIERTO PLURALIDAD CRITERIOS 
2019-1-6 LAP TROCARES E INSTRUMENTAL DESECHABLE DE 
CIRUGÍA BARIÁTRICA.

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA
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